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País.

Gobierno: “Chile no 
incentivará nuevos 
flujos migratorios”

ante amenaza de ola de inmigrantes por políticas de trump

Eduardo Thayer, director del Servicio de Migraciones, sostuvo que se seguirá 
“aumentando el control fronterizo y reduciendo el ingreso irregular”.
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“
Chile no incentivará nue-
vos flujos migratorios” 
ni “cambiará su política 
migratoria fronteriza por 
una crisis en algún país 

de la región”, dijo a EFE el jefe del 
Servicio de Migraciones (Sermig), 
Luis Eduardo Thayer.

“Primero hay que integrar a quie-
nes ya están en el país y resolver las 
tensiones que se puedan dar o los 
problemas de integración y regula-
ridad”, señaló la autoridad.

Ante una posible llegada masiva 
de extranjeros a Chile, tras las 
investiduras de Nicolás Maduro, 
en Venezuela, y Donald Trump, en 
Estados Unidos, el director del Ser-
mig dijo que si bien “es prematuro” 
hablar de una nueva ola migratoria, 
el Gobierno “seguirá aumentando 
el control fronterizo y reduciendo 
el ingreso irregular”.

El propio Sermig calcula que 
en 2024 los ingresos irregulares 
cayeron 37% respecto de 2023 y 48% 
respecto de 2022.

“Tener personas en situación 
irregular es un problema para la 
seguridad del país, para la integra-
ción y para la convivencia”, indicó 
Thayer, sociólogo y militante del 
Frente Amplio.

Según el Instituto Nacional de 
Estadísticas (INE), el 6,6% de la 
población extranjera residente en 
Chile se encuentra en situación 
irregular.

El director reconoció que el 
Gobierno “está analizando” la 
posibilidad de abrir un proceso de 

En medio de la revisión -por parte de la Comisión de Hacienda del 
Senado- de la reforma al sistema de pensiones, la diputada del Frente 
Amplio Gael Yeomans alzó la voz este viernes respecto al préstamo 
solidario y la posibilidad de “correr el cerco” en unos años, punto 
considerado clave del acuerdo político alcanzado entre el Gobierno 
y Chile Vamos.
El préstamo reembolsable, denominado Aporte Diferido con Ren-
tabilidad Protegida, se implementará de manera transitoria y corres-
ponderá al 1,5% del alza a la cotización con cargo al empleador, que 
será administrado por el Seguro Social.
Respecto a su reembolso, se estableció una rentabilidad de mercado 
que corresponderá al retorno vigente para los bonos de la Tesorería 
General de la República, con el que se financiará el beneficio de 0,1 
UF por año cotizado.
Yeomans propuso que, a futuro, esos recursos no vuelvan a capita-
lización individual, afirmando que “se pueden ir corriendo cercos en 
la medida que ese sea el horizonte”.

Ruido frenteamplista 
por tesis de 
“correr el cerco”

“El 2024 es el año en que más expulsiones administrativas se han producido 
desde 2018”, confirmó Luis Eduardo Thayer jefe del Sermig.

La ministra del Interior, Carolina 
Tohá, volvió a respaldar este vier-
nes la tesis de la Fiscalía respecto 
al crimen del exmilitar venezolano 
Ronald Ojeda, en la que apuntan a 
una presunta responsabilidad del 
régimen de Nicolás Maduro.
En un punto de prensa, la jefa de 
Gabinete abordó las críticas que 
han surgido por el apoyo a esta 
opción, asegurando que, “como 
Ejecutivo, hemos estado alerta a 
los datos que ha ido arrojando esta 
investigación, porque conocemos 
de cerca la seriedad con que se 
ha hecho”.
“Hemos visto paso a paso cómo se 
ha ido llegando a una cierta versión, 
hipótesis del caso, producto de los 
antecedentes de la investigación 
y no de los prejuicios, de lo que 
nos gusta o lo que no nos gusta”, 
puntualizó.
Según afirmó la autoridad, la in-
formación entregada corresponde 
a “los datos que va arrojando las 
pericias que ha encabezado el 
fiscal Barros”.
Asimismo, al ser consultada sobre lo 
que debería hacer Diosdado Cabe-
llo, uno de los líderes del chavismo 
y acusado por testigos como uno 
de los responsables del homicidio 
de Ojeda, afirmó “no esperar nada 
de sus actuaciones”, ya que en el 
Gobierno confían “en la actuación 
de nuestras instituciones y de las 
instituciones internacionales”.
Finalmente, descartó que, por el 
momento, se opte por romper 
relaciones diplomáticas con el 
país caribeño, asegurando “eso 
puede sonar bonito, pero que en 
nada ayuda a la búsqueda de la 
justicia”.

regularización “acotado” a unas 
180.000 personas, quienes se empa-
dronaron voluntariamente en 2023 
y que además tengan un arraigo 
laboral o familiar en el país.

Thayer confirmó que el año pasado 
hubo 1.091 expulsiones en total, de 
las cuales 683 fueron vía administra-
tiva, “el doble -recalca- del promedio 
de expulsiones administrativas que 
se materializaron entre el 2008 y 
el 2021”.

La inmigración, según todas las 
encuestas, es una de las principales 
preocupaciones de la ciudadanía. 
“Hay una cierta resistencia en la 
sociedad a la migración”, aseveró 
Thayer.

El Ejecutivo impulsó un proyecto 
de ley en junio de 2023 que aún 
se tramita en el Parlamento para 
ampliar las causales de sanciones 
por varios delitos, aumentar los 
requisitos para la nacionalidad 
chilena, elevar las penas a los res-
ponsables de tráfico de extranjeros 
y, entre otras, retirar la residencia 
a quienes cometan infracciones 
reiteradas relacionadas con la con-
vivencia (riñas, ruidos molestos y 
venta ambulante).

“Buscamos prevenir los conflic-
tos entre nacionales y extranjeros 
y que, si se dan, los gobiernos 
locales tengan herramientas para 
abordarlos”, sostiene.

Caso Ojeda: 
Gobierno 
respalda 
hipótesis de 
la Fiscalía, 
pero el PC no 
se convence

Proyecto
Thayer espera que el proyecto se apruebe dentro del 
primer trimestre de 2025, aunque el verano austral 
deja solo el mes de marzo para conseguirlo.
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